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Comunicado de Prensa
OIJ desmiente a Fiscalía por supuesta falsedad de prueba contra caso Barrenador
Barrenador se basó en manipulación de datos contables en la Caja
San José, 11 de noviembre.- Coopesalud desmiente a la Fiscalía de forma directa y aporta pruebas que desmontan el caso barrenador
5Sí existe la prueba donde se revela la manipulación de las tablas e informes para simular sobreprecios desde el área de contabilidad de la Caja.
En una filtración a un medio electrónico, el 8 de enero del 2025, la Fiscalía de Probidad dijo que eran falsas las pruebas que defendemos sobre la manipulación datos contables por parte de funcionarios de la Caja.
La Fiscalía de Probidad, de forma temeraria, filtró esa información falsa a los medios de comunicación, lo cual no es solo ilegal, sino preocupante el manejo de información de estos funcionarios. 
Aquí no se trata de atacar la institucionalidad, sino de defendernos de los señalamientos falsos que han sostenido este caso barrenador, que ha dejado en evidencia nuevas gusaneras.
El propio jefe del OIJ, el día de los allanamientos y sin certeza alguna de las pruebas, se dejó decir que se estaban pagando ya sobreprecios, por contratos que ni siquiera tenían vigencia. 
Hoy este mismo jefe del OIJ está contra las cuerdas por temas de manejo de información sensible, por un manejo poco ético e irresponsable, tal y como lo hizo con nosotros en su momento. 
¿Cómo puede ser falsa una prueba que no se había revisado? 
Este informe del OIJ cuya carátula ven en pantalla, que ya es parte del expediente, suma más de un tera de información (miren mis ojeras), fue entregado el 26 de setiembre y hasta el 3 de noviembre pasado se brindó copia a las partes.
El informe pericial del OIJ sobre los dispositivos electrónicos por fin se dio a conocer a las partes, y luego de un par de semanas de revisión de correos, encontramos el borrador del informe original que fue manipulado por el Área de Contabilidad de Costos.
Este informe, firmado y salido del correo electrónico está incluido en un cruce de correos a lo interno de la Caja y de las áreas competentes. 
El asesor de la gerencia Médica, Arturo Herrera tenía la información, elaborada y firmada por uno de los miembros del Área de Contabilidad de Costos.
Este miembro del Área de Contabilidad de Costos es Mario Esteban Solís Morera, quien en comparecencia ante los diputados evitó aceptar la existencia de este informe preliminar. 
¿Y qué encontramos en ese informe preliminar que gracias al OIJ hoy podemos facilitarles? En la información revelada por el OIJ se evidencia que los mandos medios encabezados por Azyhadee Picado tenían claro que los cuadros de precios evidenciaban un ahorro millonario para la Caja. 
El problema es que la adjudicación a las cooperativas ponía en evidencia la eficiencia en la administración de los Ebais de parte de las cooperativas y lo caro que resulta a la Caja que sus funcionarios, la mayoría sindicalizados, administren los Ebais. 
Es evidente que hubo un interés por maquillar el informe del Área de Contabilidad de Costos para crear la ilusión de que las cooperativas estaban haciendo un negociazo con la Caja. Por eso, como si fueran chuiquillos tramposos, cambiaron las diferencias, al punto de poner un cero, un cero, así como suena, cada vez que tocaba apuntar un ahorro para la Caja.
El caso barrenador está basado en una mentira de sumas y restas que quisieron creer funcionarios de la Caja, que repitieron funcionarios específicos de la Contraloría y que con muy mal tino, manejaron funcionarios irresponsables del Poder Judicial, algunos de ellos, de muy alto nivel, ya están siendo procesados por otros casos de manejo irresponsable de información.
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